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A C T A  N° 65 
 
 

--- Siendo las dieciocho horas del día catorce de noviembre del año dos mil 
diecisiete, se reúne en la sede de la Facultad de Ingeniería el Consejo Directivo en 
sesión ordinaria convocada para el día de la fecha, iniciándose la misma bajo la 
Presidencia del señor Decano, Ing. Daniel Santiago FERNÁNDEZ. ------------------------  

--- Están presentes: Por los Profesores Titulares: Dres. Francisco Javier 
CRISAFULLI, Pablo Andrés EUILLADES y Lucía Inés BROTTIER. Por los 
Profesores Adjuntos: Ings. Susana LLAMAS y Cecilia MONTI. Por los Egresados: 
Ing. Gabriel GAIDO. Por los Alumnos: Srtas. Martina Milagros KURET, Sofía Jazmín 
LACOSTE ADUNKA y Sr. Franco Matías BIZZOTTO (1er. Suplente en reemplazo 
del Sr. Lautaro DELGADO CURBELO.  Por el Personal de Apoyo Académico: Lic. 
Inés Beatriz STAGNARO. -------------------------------------------------------------------------------  

--- Ausente: Sin aviso: Ing. Juan Carlos NAJUL. -------------------------------------------------  

--- Oficia de Secretaria de Actas la Sra. Elisabeth Nancy GONZALEZ, con quien 
colabora la Srta. María Rosa COPPOLINO. -------------------------------------------------------  

--- Comprobado el quórum reglamentario, da comienzo la sesión. --------------------------  

--- A continuación se procede a considerar los temas detallados en el Orden del Día 
preparado al efecto y para los que fue convocada la presente reunión. -------------------  

1. CONSIDERACIÓN DE LAS SIGUIENTES ACTAS: -----------------------------------------  

 Acta Nº 61 correspondiente a la Sesión Ordinaria del día 12 de setiembre de 
2017, pendiente de aprobación. -----------------------------------------------------------------  

 Acta Nº 62 correspondiente a la Sesión Ordinaria del día 26 de setiembre de 
2017, pendiente de aprobación. -----------------------------------------------------------------  

--- Sometidas a consideración del Cuerpo las Actas 61 y 62, las mismas resultan 
aprobadas sin objeciones por los señores Consejeros presentes. --------------------------  

2. INFORME DEL DECANO. --------------------------------------------------------------------------  

2.1. REUNIÓN DE RECTOR CON DECANOS. ---------------------------------------------------  

El Sr. Decano comunica a los miembros del Cuerpo que el Sr. Rector convocó a los 
Decanos de las Unidades Académicas de la Universidad a una reunión que tuvo 
lugar el miércoles 1 de noviembre a la hora 08:30. En dicha oportunidad se informó 
acerca del avance del Programa SEPARA, a cargo del Instituto de Ciencias 
Ambientales, comprometiéndose a enviar a las Unidades Académicas un informe 
particular sobre el resultado particular. Se recuerda al Cuerpo que el año pasado se 
premió a la FI por el resultado obtenido, otorgando un viaje a La Plata al Sr. Carlos 
TEJADA, oportunidad en que expuso el trabajo realizado ante el personal local. En 
otro orden, el Sr. Rector informó que el Juez Federal de San Juan rechazó el planteo 
de VILA por improcedente con lo cual se espera que a principio del 2018 se puedan 
escriturar unas doce (12) hectáreas de las tierras en conflicto. A continuación se 
refirió al avance del cierre colindante con el Barrio Flores; luego a los preparativos 
para la Feria Internacional de Educación en Argentina (FIESA) 2018 informando que 
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hasta el momento se han inscripto unas 130 universidades. También se adelantó 
que se está realizando un estudio en el ámbito del CIN sobre la dotación adecuada 
del personal para las universidades nacionales. El Cuerpo tomó conocimiento. --------  

--- Siendo las 18:05 horas ingresan a la sesión la Dra. Ana María Ester FURLANI 
(1er. Suplente en reemplazo del Ing. Eduardo Enrique IRIARTE) y el Ing. Pablo 
Andrés CALZETTA BLOISE (1er. Suplente en reemplazo del Ing. Javier Eduardo 
ARANA). -----------------------------------------------------------------------------------------------------  

2.2. VISITA DEL VICERRECTOR DEL IB. ---------------------------------------------------------  

Presidencia informa que en el día de la fecha se recibió la visita del Sr. Vicerrector 
del IB, Dr. Mariano CANTERO, con el objetivo de establecer vínculos con la Facultad 
de Ingeniería a los efectos de realizar actividades conjuntas. Agrega que lo 
acompañaron el Sr. Secretario Académico, el Sr. Secretario de Ciencia, Tecnología 
y Posgrado y el Director General de la Carrera Licenciatura en Ciencias de la 
Computación, El Cuerpo tomó conocimiento. -----------------------------------------------------  

3. ASUNTOS CON DESPACHO DE COMISIÓN: -----------------------------------------------  

Comisión de Interpretación y Reglamento:-----------------------------------------------------  

--- A las 18:15 horas se incorpora a la reunión la Sra. Vicedecana, Ing. Patricia 
Susana INFANTE.-----------------------------------------------------------------------------------------  

--- Por dicha Comisión informa su Presidente, Dra. Lucía Inés BROTTIER, sobre los 
siguientes temas considerados por la misma: -----------------------------------------------------  

 NOTA-CUY: 15493/2017 - SECRETARIO ACADÉMICO - S/Exposición verbal 
realizada por una docente de la Facultad de Ingeniería. ----------------------------------  

--- Analizada la nota de referencia y visto el informe de la Dirección de Asuntos 
Legales del Rectorado, la Comisión propuso al Consejo Directivo que tenga en 
cuenta lo indicado por el Asesor Letrado Abg. Ignacio Estrada, en que sugiere se 
ordene la instrucción de una Información Sumaria en los términos de los artículos 34 
y siguientes del Reglamento de Investigaciones Administrativas, Ordenanza Nº 
60/2004-CS y 34 inciso 10 del Estatuto Universitario, a fin de comprobar la 
existencia de hechos que pudieran dar lugar a la instrucción de un sumario. El 
Cuerpo, luego de un intercambio de opiniones, dispuso que se inicie una 
investigación administrativa y que se solicite a Rectorado la colaboración de un 
Instructor Sumariante y Secretaria, la que también puede ser de esta Facultad. -------  

 NOTA-CUY: 16952/2017 - DIRECCIÓN DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS E 
INVESTIGACIONES (DETI) - S/Reglamento Base de Institutos de la Facultad de 
Ingeniería. ----------------------------------------------------------------------------------------------  

--- La citada Nota se mantiene en Comisión. ------------------------------------------------------  

 NOTA-CUY: 36364/2017 - DIRECCIÓN ESPECIALIZACIÓN Y MAESTRÍA EN 
INGENIERÍA AMBIENTAL - S/Uso de Violeta de Genciana en festejos 
estudiantiles. ------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Vista la Nota de referencia, la Comisión propuso que se elabore una advertencia 
de los perjuicios del uso de la Violeta de Genciana y otras sustancias en los festejos 
estudiantiles, con el afán de preservar la salud de los alumnos y de quienes 
participen en los mismos. Además, sugirió contar con la asistencia del Centro de 
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Estudiantes para difundir esta recomendación a través de comunicaciones y otros 
medios. El Cuerpo prestó acuerdo. -------------------------------------------------------------------  

 NOTA-CUY: 37674/2017 – ESTRELLA ORREGO, Marcelo Gustavo – S/Solicita 
grabación de Reunión Consejo Directivo sesión día 08/08/17. --------------------------  

--- Respecto a la mencionada Nota, la Comisión entendió: Que dicha Acta está 
disponible para su consulta. Que por otra parte, la grabación de las reuniones del 
Consejo Directivo es un aporte para la elaboración de las actas, como preparación 
del acto administrativo y que el acta es el documento que tiene efecto vinculante. 
Que para solicitar copia de la grabación se debe acreditar el interés jurídico y motivo, 
lo que no se encuentra explicitado en la nota de solicitud de referencia. ------------------  

 --- Por lo expuesto, recomendó no hacer lugar a lo solicitado. El Cuerpo prestó 
acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 EXP-CUY: 3915/2017 - SECRETARIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA - S/ 
Propuesta de Identificación de Sectores y Responsables Patrimoniales. ------------  

 EXP-CUY: 3917/2017 - SECRETARIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA-S/ 
Proyecto Régimen de Inventario Permanente. -----------------------------------------------  

--- Los Expedientes: EXP-CUY: 3915/2017 y EX-CUY: 3917/2017 se consideraron 
en conjunto. Para el tratamiento de los mismos se solicitó la asistencia del personal 
de la Secretaría Administrativa Económico Financiera: Lic. Silvana BRACELI, Lic. 
Roberto TESTASECA, Lic. Fabricio QUIROGA y Téc. Gustavo OLIVERA. Luego de 
las consultas realizadas, se formularon las siguientes observaciones: ---------------------  

1) Eliminar en el Capítulo 1 en el punto 3) la excepción. ---------------------------------------  

2) Agregar en Capitulo 2 6) 48 horas hábiles y la denuncia será radicada por el 
Responsable de Uso o el Responsable Patrimonial. --------------------------------------------  

3) Se sugiere indicar el mes de setiembre en lugar de agosto para incorporar los 
cambios de gestión.---------------------------------------------------------------------------------------  

--- Con los cambios indicados, la Comisión recomendó la aprobación de la 
Identificación de Sectores y Responsables Patrimoniales y Régimen de Inventario 
Permanente. El Cuerpo, luego de un intercambio de opiniones, dispuso aprobar lo 
recomendado por la Comisión y previo a emitir el acto administrativo se hará llegar a 
los integrantes de la citada Comisión el proyecto de resolución. -----------------------------  

Comisión de Personal: ---------------------------------------------------------------------------------  

--- Siendo las18:35 horas ingresa a la sesión el Sr. Secretario Académico, Ing. 
Roque D’AMBROSIO. ------------------------------------------------------------------------------------  

--- Por dicha Comisión informa su Presidente, Ing. Susana LLAMAS, sobre los 
siguientes temas considerados por la misma: -----------------------------------------------------  
 

 EXP-CUY: 11576/2017 - ANEXO I - S/Llamado a concurso para cubrir UN (1) 
cargo de Ayudante de Segunda para el Área 1 - MATEMÁTICA con “Análisis 
Matemático II” como asignatura base de referencia y en forma alternada en 
Proyecto de Asignatura “Análisis Matemático II”. -------------------------------------------  

--- Vistas las actuaciones del Expediente de referencia, en las que consta la 
inscripción de cuatro postulantes quienes fueron convocados a participar de la clase 
pública. Considerando que sólo se presentaron dos (2) de ellos, la Comisión 
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Asesora  luego de analizar los antecedentes y desarrollo de dicha clase propuso el 
orden de mérito que sitúa en primer lugar al Sr. Gonzalo Gabriel FERNÁNDEZ. La 
Comisión de Personal recomendó aprobar lo actuado por el Jurado y designar al 
postulante. Se aprobó. -----------------------------------------------------------------------------------  

 EXP-CUY: 15936/2016 - FACULTAD DE INGENIERÍA - S/Llamado a concurso 
para cubrir UN cargo de Profesor Titular-Dedicación Simple- Efectivo del Área 7- 
RESERVORIOS Y PRODUCCIÓN, con la temática de referencia “Producción I” a 
los efectos del concurso. ---------------------------------------------------------------------------  

--- Vistas las actuaciones del Expediente de referencia en las que consta la 
inscripción de un postulante, quien fue convocado a la clase pública y coloquio. 
Considerando que la Comisión Asesora luego analizar los antecedentes y el 
desarrollo de la clase, propuso el orden de mérito que sitúa en primer lugar al Ing. 
Mariano Gabriel LÓPEZ GARCÍA. La Comisión de Personal recomendó aprobar lo 
actuado por la Comisión y designar al postulante. Se aprobó. -------------------------------  

 NOTA-CUY: 30037/2017- DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERÍA EN 
MECATRÓNICA- S/ Designar al Dr. Ing. Claudio CAREGLIO en el cargo de 
Profesor Adjunto-Dedicación Semiexclusiva- Interino. ------------------------------------  

--- Vistas las actuaciones de la Nota de referencia, en las que la Directora de la 
Carrera Ingeniería en Mecatrónica solicita la designación del Dr. Ing. Claudio 
CAREGLIO en el cargo de Profesor Adjunto -Dedicación Semiexclusiva- Interino 
para desempeñarse en la asignatura “Materiales”. Considerando que consta la 
certificación de vacante para el cargo solicitado y que simultáneamente se 
instrumentó el llamado a concurso para dicho cargo, la Comisión de Personal 
recomendó autorizar la designación interina. Se autorizó. -------------------------------------  

--- A las 18:50 horas, con autorización, se retira el Dr. Pablo Andrés EUILLADES. ----  
 

 EXP-CUY: 17983/2017 - DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERÍA DE 
PETRÓLEOS - S/Designación Interina del Ing. ORO, Martín Rolando. ---------------  

--- Vistas las actuaciones del Expediente de referencia, en las que el Director de la 
Carrera de Ingeniería de Petróleos solicita la designación interina de un Jefe de 
Trabajos Prácticos Interino con Dedicación Simple para colaborar en la asignatura 
“Mecánica Aplicada” en el desarrollo de la cátedra para la época de exámenes 
parciales y visitas de campo, y considerando que el Profesional propuesto no cuenta 
con antecedentes de docencia universitaria y que existe el llamado a concurso 
mediante EXP-CUY: 11517/2017, la Comisión aconsejó acelerar el concurso dado 
que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria necesaria. El Cuerpo, luego de 
deliberar, dispuso que la actuación vuelva a la Dirección de Carrera para que 
proponga a un profesional con antecedentes afines y hasta que se sustancie el 
concurso. ----------------------------------------------------------------------------------------------------  

  EXP-CUY: 18272/2017 - DIRECCIÓN GENERAL LICENCIATURA EN 
CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN - S/Llamado a concurso para cubrir UN cargo 
de Jefe de Trabajos Prácticos -Dedicación Semiexclusiva- Interino, con 
“Matemática Discreta” como asignatura base de referencia  a los efectos del 
concurso. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Vistas las actuaciones del Expediente de referencia, en las que consta la 
inscripción de dos postulantes, quienes fueron convocados a participar de la clase 
pública. Considerando que sólo se presentó uno de ellos, la Comisión Asesora luego 
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de analizar los antecedentes y la citada clase estableció el orden de mérito que sitúa 
en primer lugar al Dr. David Antonio MONGE BOSDARI. La Comisión de Personal 
recomendó aprobar lo actuado por el Jurado y designar al profesional. Se aprobó. ---  

 EXP-CUY: 23789/2017- FACULTAD DE INGENIERÍA-S/ Solicita renovación de 
cargos Docentes de la Carrera Licenciatura en Ciencias de la Computación. ------  

--- Vistas las actuaciones del Expediente de referencia,  en las que el Sr. Director de 
la Carrera Licenciatura en Ciencias de la Computación, Dr. Ing. Carlos GARCÍA 
GARINO solicitó la renovación de cargos del Personal Docente de la citada carrera. -  

--- Que para el tratamiento del citado Expediente se contó con la participación del Dr. 
Ing. Carlos GARCÍA GARINO, quien explicó detalladamente las actuaciones y las 
conclusiones referidas a las designaciones interinas de los Docentes de las 
diferentes asignaturas. Por lo expuesto, la Comisión de Personal recomendó la 
renovación de las designaciones solicitadas con las siguientes observaciones: en los 
casos de los Prof. Gabriel Santiago MOLINA y Adrián CASCONE, se sugirió que la 
renovación de designación se haga hasta que se resuelvan los concursos que se 
encuentran en trámite y en el caso del Prof. Osvaldo MARIANETTI, para quien se 
solicitó un aumento de dedicación, que se renueve la designación con la dedicación 
sujeto a disponibilidad presupuestaria. --------------------------------------------------------------  

--- El Cuerpo, luego de escuchar los informes de la Comisión y del Dr. Carlos 
GARCÍA GARINO, dispuso aprobar las renovaciones y designaciones. -------------------  

 NOTA-CUY: 41519/2017- FUENMAYOR, Evanna Emalui -E/ Renuncia al cargo 
de Profesor Titular- Dedicación Semiexclusiva- Interino, a partir del 11/10/2017. -  

--- La Comisión, luego de tomar conocimiento de la nota de referencia recomendó 
aceptar la renuncia presentada por la Ing. Evanna Emalui FUENMAYOR al cargo de 
Profesor Titular -Dedicación Semiexclusiva- Interino a partir del 11 de octubre de 
2017. Se aceptó. -------------------------------------------------------------------------------------------  

 EXP-CUY: 18320/2017 - DIRECCIÓN GENERAL LICENCIATURA EN CIENCIAS 
DE LA COMPUTACIÓN - S/Llamado a concurso para cubrir DOS cargos de 
Jefes de Trabajos Prácticos- Dedicación Simple - Interino-, con  “Introducción a 
la Programación”, como asignatura base de referencia a los efectos del 
concurso. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Vistas las actuaciones del Expediente de referencia, en las que consta la 
inscripción de dos postulantes quienes fueron convocados a participar de la clase 
pública. Considerando que ambos se presentaron a la misma, la Comisión Asesora 
luego de analizar los antecedentes y dicha clase, propuso el orden de mérito que 
sitúa en primer lugar al Ing. Sebastián CARDELLO y en segundo lugar al Ing. 
Roberto Alejandro MANSILLA, la Comisión de Personal recomendó aprobar lo 
actuado por el Jurado y designar a los profesionales. Se aprobó. ---------------------------  

Comisión de Asuntos Académicos: ---------------------------------------------------------------  

--- Por dicha Comisión informa su Presidente, Dr. Francisco Javier CRISAFULLI, 
sobre los siguientes temas considerados por la misma: ----------------------------------------  

 NOTA-CUY: 27758/2017 - DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL- S/ PDI. Rendición y cambio de destino de asignación de fondos. --  
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--- Visto el pedido, la Comisión recomendó autorizar el  cambio de destino solicitado, 
sujeto a que se ejecuten los fondos correspondientes al saldo disponible en el 
proyecto. Se autorizó. ------------------------------------------------------------------------------------  

 NOTA-CUY: 41098/2017 - DIRECCIÓN CARRERA DE DOCTORADO EN 
INGENIERÍA - S/Inscripción en la Carrera de Doctorado en Ingeniería. --------------  

--- Analizada la nota de referencia, la Comisión recomendó autorizar la inscripción 
del Ing. Camilo MARTINEZ en la carrera de posgrado “Doctorado en Ingeniería”. Se 
autorizó. ------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 NOTA-CUY: 40294/2017 - DIRECCIÓN DE POSGRADO EN 
ESPECIALIZACIÓN Y MAESTRÍA EN INGENIERÍA AMBIENTAL- S/Designación 
Jurado de Tesis de la alumna Ing. Gabriela Nidia PRIETO. -----------------------------  

--- Visto lo solicitado, la Comisión recomendó aprobar la constitución del Jurado para 
la defensa de Tesis de la Ing. Gabriela Nidia PRIETO. Se aprobó. -------------------------  

--- A las 19:20 horas se reintegra a la reunión el Dr. Pablo Andrés EUILLADES. -------  

 EXP-CUY: 9512/2017 - RAUEK, Teresa Fátima y otros - S/Propuesta 
designación del Ing. Manuel Jesús MAMANI como Profesor EMÉRITO. -------------  

--- Considerado el Expediente de referencia, la Comisión sugirió aceptar el dictamen 
de la Comisión Ad Hoc de no otorgar el cargo de Profesor Extraordinario en la 
Categoría de Profesor Emérito por no cumplir con los requisitos de la reglamentación 
vigente y recomendó avalar lo solicitud del Ing. Mario SANCHEZ de destacar la 
trayectoria académica del Ing. Manuel MAMANI. El Cuerpo, teniendo en cuenta lo 
informado y luego de un intercambio de opiniones, dispuso que la actuación vuelva a 
la Comisión Ad-Hoc para que evalúe los antecedentes siguiendo los procedimientos 
vigentes para otorgar el reconocimiento. -----------------------------------------------------------  

 EXP-CUY: 21751/2017- DIRECCIÓN GENERAL DE CIENCIAS BÁSICAS - S/ 
Llamado a concurso para cubrir UN cargo de Jefe de Trabajos Prácticos –
Dedicación Simple- Interino-ÁREA 1- MATEMÁTICA, con “Geometría Analítica” 
como asignatura base de referencia  a los efectos del concurso. ----------------------  

 EXP-CUY: 21752/2017- DIRECCIÓN GENERAL DE CIENCIAS BÁSICAS - S/ 
Llamado a concurso para cubrir UN cargo de Jefe de Trabajos Prácticos –
Dedicación Semiexclusiva- Interino-ÁREA 1- MATEMÁTICA, con “Geometría 
Analítica” como asignatura base de referencia  a los efectos del concurso. ---------  

--- Visto lo solicitado en EXP-CUY: 21751/2017 y EXP-CUY: 21752/2017, la 
Comisión recomendó autorizar los llamados a concurso y aprobar la constitución de 
las Comisiones Asesoras que intervendrán en los mismos. Se aprobó. -------------------  

 EXP-CUY: 23191/2017 - DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERÍA DE 
PETRÓLEOS -  S/Propuesta de designación del Téc. Enrique LANZA como 
Profesor Invitado. ------------------------------------------------------------------------------------  

--- Analizada la solicitud de la Dirección General de Ingeniería de Petróleos, la 
Comisión sugirió aprobar la designación del Tec. Enrique LANZA como Profesor 
Invitado hasta diciembre del 2017. Se aprobó. ----------------------------------------------------  

 EXP-CUY: 23233/2017- DUBANCED, Roberto Matías – S/Adscripción Ad- 
Honorem en la asignatura “Industrias y Servicios II”. --------------------------------------  
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--- Visto el citado Expediente, la Comisión recomendó autorizar la Adscripción Ad- 
Honorem al Ing. Roberto Matías DUBANCED en la asignatura “Industrias y Servicios 
II”. Se aprobó. ----------------------------------------------------------------------------------------------  

 EXP-CUY: 23329/2017- GARCÍA RIVAS, Carolina - S/Adscripción Ad- Honorem 
en la asignatura “Inglés Coloquial I”. ------------------------------------------------------------  

--- Vista la solicitud, la Comisión recomendó aprobar el informe de desempeño y la 
renovación de la Adscripción Ad- Honorem de la Prof. Carolina GARCÍA RIVAS, en 
la asignatura “Inglés Coloquial”. Se aprobó. -------------------------------------------------------  

 EXP-CUY: 23387/2017- SECRETARIA ACADÉMICA - S/ Propuesta designación 
del Mgtr. Ing. Jorge Norberto FUENTES BERAZATEGUI como Profesor Invitado.  

--- Vista la propuesta realizada, la Comisión recomendó aprobar la designación 
como Profesor Invitado del Ing. Jorge Norberto FUENTES BERAZATEGUI. Se 
aprobó. -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

--- Siendo las 19:55 horas se levanta la sesión. --------------------------------------------------  


